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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal (R.C.C.) 

Demandante Levit Gennady 

Demandados Wilmer Javier Ospina Escobar y otros 

Radicación 05001-31-03-008-2020-00229-00  

Instancia Primera 

Asunto Requiere a la parte demandante 

 

Se requiere a la parte demandante para que realice la debida 

integración al contradictorio, notificando en debida forma a los señores 

Silvia Estella Escobar, Nilson James Ospina Escobar y Bertha Lucia 

Avendaño Sepúlveda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ   

 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho)  
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